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Introducción

Desde hace más de 10 años, la judicatura se viene reuniendo silenciosamente para fijar criterios sobre cómo resolver los distintos problemas jurídicos que se les presentan diariamente, en pos de uniformizar su actuación y dotar de predictibilidad al sistema de justicia que representan. En las siguientes líneas, exponemos algunos comentarios preliminares sobre los (mal llamados) plenos jurisdiccionales, como marco general a una reflexión más profunda que diversos miembros del equipo profesional del Consorcio Justicia Viva, el área de Acceso a la Justicia del Instituto de Defensa Legal y especialistas invitados tentarán sobre uno de los acuerdos del Pleno Jurisdiccional Regional Penal realizado en Iquitos entre el 30 y 31 de mayo de 2008, que convocó a magistrados de las cortes superiores de Loreto, Amazonas, San Martín y Ucayali.

Huelga indicar que la literatura especializada ha reflexionado muy poco acerca de los plenos jurisdiccionales, dedicándole escasas líneas dentro de textos dedicados al sistema de fuentes en el derecho peruano o la predictibilidad en el sistema de justicia, entre otros.

Por otra parte, la difusión acerca de la realización y los contenidos de los plenos ha aumentado en los últimos años de la mano de la cooperación internacional, contribuyendo así a dejar de lado la idea de que los acuerdos a los que se arriban son poco conocidos. En ese sentido apuntan las diversas noticias aparecidas en medios de comunicación sobre la realización de estos cónclaves y la publicación de los criterios concertados en las revistas mensuales de análisis jurisprudencial más consultadas, así como en el portal web del Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial. Sin embargo, dicha difusión es aún insuficiente y requiere de mayor sistematización y comentario.

En esa línea apuntan estas páginas y los estudios que las acompañan, con ocasión del debate acerca de las facultades jurisdiccionales de las comunidades campesinas y las rondas campesinas.

1. Importancia de los (mal llamados) plenos jurisdiccionales

Diversos magistrados del Poder Judicial se reúnen en plenos jurisdiccionales para asumir una posición conjunta frente a problemas jurídicos difíciles, los cuales probablemente les ha tocado resolver en sus colegiados o intuyen que será así. Ellos, en virtud del artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tienen la potestad de “reunirse en plenos jurisdiccionales nacionales, regionales o distritales a fin de concordar jurisprudencia de su especialidad, a instancia de los órganos de apoyo del Poder Judicial”.
El propio Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial —que tiene el encargo de apoyar en la realización de los plenos y sistematizar sus conclusiones
— define a este mecanismo como:

“(…) foros que propician la discusión y debate de los principales problemas relacionados al ejercicio de la función jurisdiccional. Promueven la reflexión de los magistrados acerca de los temas que son materia de debate, en los cuales los participantes para su deliberación y fundamentación de criterios, han escuchado la exposición de los expertos en el tema. Esta actividad conduce al perfeccionamiento del ejercicio de la función jurisdiccional, al fortalecimiento del sistema jurídico y de la organización judicial”
.

Precisamente, como bien puede intuirse, en los llamados plenos jurisdiccionales los magistrados debaten acerca de problemas jurídicos y contrastan sus opiniones sobre cuál debe ser la respuesta debida. Posteriormente a ello, arriban a una posición de consenso, que se utilizará en el juzgamiento de los procesos de su competencia.

Ello contribuye a concretar principios constitucionales del más alto nivel, como son la seguridad jurídica y la igualdad en la aplicación de la ley, entre otros. Los plenos devienen en una herramienta sumamente relevante que levanta expectativas en el afán de dotar al sistema de una jurisprudencia uniforme, en la que dos casos similares sean resueltos de la misma manera, con lo que además se abona a favor de la predictibilidad y, en un segundo plano —y siempre que haya una difusión debida— se evita que casos que evidentemente van a perderse sean demandados ante el Poder Judicial.

En suma, los plenos jurisdiccionales son mecanismos que buscan hacer efectivos los principios constitucionales de igualdad en la aplicación de la ley y seguridad jurídica, contribuyendo a generar predictibilidad en el sistema y desincentivar la presentación de demandadas temerarias, reduciendo así la carga procesal del aparato de justicia.

2. Plenos ¿jurisdiccionales?

El artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial indica que un pleno jurisdiccional es la reunión de integrantes de salas de la Corte Superior según su especialidad para concordar la jurisprudencia. Ahora bien, ¿estos cónclaves de jueces superiores se realizan en ejercicio de función jurisdiccional?

Si manejamos un concepto operativo de jurisdicción (como el que describiré a continuación) la respuesta a dicha interrogante es negativa
. Entiéndase por jurisdicción
 dicha potestad atribuida a determinados órganos (jueces del Poder Judicial, Tribunal Constitucional, Jurado Nacional de Elecciones, justicia militar, integrantes de comunidades campesinas y nativas y árbitros) para resolver conflictos de intereses respetando ciertos principios y haciendo uso de determinados poderes, con autoridad de cosa juzgada.

En efecto, si bien, por lo general, los jueces ejercen función jurisdiccional, existe una gran cantidad de acciones en las que no. Por ejemplo, no es función jurisdiccional la asistencia de un juez a un evento académico, como no lo es la votación para elegir al Presidente de Corte. En igual situación se encuentra la participación de los magistrados en los plenos jurisdiccionales. En los plenos no se ejerce función jurisdiccional, habida cuenta que no se resuelven conflictos de intereses respetando ciertos principios y haciendo uso de determinados poderes, con autoridad de cosa juzgada.

Por ello, resulta confuso denominar a estos plenos como jurisdiccionales. En España este tema ha sido advertido con claridad, de modo que los cónclaves que se realizan en virtud del artículo 264 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Español (Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio) son denominados plenos no jurisdiccionales
.

Esta confusión puede llevar a encuadrar totalmente a los (mal llamados) plenos jurisdiccionales en la jurisprudencia como fuente de derecho; y a considerar que los acuerdos ahí tomados son nuevas reglas jurídicas creadas por la jurisprudencia. Sin embargo, ello no es posible, puesto que la jurisprudencia es producto del ejercicio de función jurisdiccional, lo que no sucede en los plenos. En ellos no se resuelven conflictos de intereses con las características de la función jurisdiccional, por lo que los acuerdos ahí tomados no pueden ser clasificados como jurisprudencia.

Sin embargo, existe una relación indubitable entre los (mal llamados) plenos jurisdiccionales y la jurisprudencia. En efecto, lo dicho en el párrafo precedente, no obsta para tener en cuenta que lo decidido en los plenos se reflejará en los fallos de los jueces que participaron de él, por lo que de sus autos y sentencias sí podrán extraerse reglas de derecho, las mismas que fueron anteriormente consensuadas entre los magistrados.

3. Competencias de los magistrados y las etapas de los (mal llamados) plenos jurisdiccionales

El artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala que podrán reunirse en plenos, los integrantes de las Salas Especializadas. De ese modo, excluye —al atribuir esta facultad— a los magistrados que no conforman salas, es decir a los jueces de paz letrados y los especializados y mixtos.

En la práctica los (mal llamados) plenos jurisdiccionales han tenido como asistentes a vocales superiores de diversas cortes del país. Esto puede observarse, por ejemplo, en los últimos tres plenos nacionales en materia laboral, penal y civil organizados por los magistrados encargados y el Centro de Investigaciones Judiciales con el apoyo de JUSPER. Dichos cónclaves fueron realizados en la ciudad de Lima y participaron alrededor de un centenar de jueces superiores por cada uno de ellos.

Ahora, si bien en ocasiones jueces especializados asisten a los plenos, éstos tienen atribuciones limitadas, y siempre son los vocales superiores los que determinan los acuerdos e interpretaciones jurídicas resultantes del evento. Los plenos tienen tres etapas: i) informativa; ii) elaborativa; y, iii) deliberativa. Precisamente en la tercera, sólo tendrán participación los jueces superiores.

Para describir fidedignamente las etapas, nos remitimos al documento Pautas Metodológicas para la realización de los Plenos Jurisdiccionales del Centro de Investigaciones Judiciales, cuya información se corrobora con las ayudas memorias de los cónclaves más recientes
.

“8. El Centro de Investigaciones Judiciales (…) propone que los Plenos Jurisdiccionales (Distritales, Regionales y Nacionales) se desarrollen en tres etapas:

a) Etapa informativa: en la cual se realizará la exposición fundamentada y doctrinaria de las situaciones problemáticas sometidas al Pleno; mediante conferencias, conversatorios, lecturas comentadas, etc.

b) Etapa elaborativa: en la cual se realizarán trabajos de talleres, sobre problemas o cuestiones puntuales y que concluiría con la elaboración de las proposiciones pasibles de debate plenario.

c) Etapa deliberativa y resolutiva: en la cual someterán a debate las conclusiones alcanzadas en la segunda etapa.

8.1. En las dos primeras etapas informativa y elaborativa participarían con voz y voto tanto Magistrados Superiores como Jueces Especializados; en la Sesión Plenaria sólo tienen voz y voto los Magistrados Superiores, asumiendo la calidad de observadores los Jueces Especializados”.

4. Fuerza vinculante, conciencia de obligatoriedad y efecto reflejo

Probablemente, éste sea uno de los temas más peliagudos cuando se reflexiona sobre los (mal llamados) plenos jurisdiccionales. A tal punto que la poca literatura especializada muestra opiniones discrepantes.

Así, traemos a colación los párrafos pertinentes del texto de Javier Neves Mujica sobre el particular:

“Un supuesto (…) es el de los acuerdos adoptados en plenos jurisdiccionales. (…) (R)egulada por el artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los integrantes de las Salas Especializadas se reúnen para concordar las soluciones diversas que se han venido dando a casos similares ya resueltos. Sus directivas serán aplicables sólo a los posteriores casos. El precepto no determina explícitamente cuál es la forma jurídica que adoptan los acuerdos ni cuáles son sus efectos y omite la exigencia de publicación. Pero parece no quedar duda de que estamos ante directivas obligatorias”
.

En contraposición, citamos a Javier De Belaunde López de Romaña:

“En una situación especial se encuentran los denominados “plenos jurisdiccionales”, pues la regulación que los reconoce no les atribuye potestad para establecer jurisprudencia vinculante ni los considera como un procedimiento para ello, sino que más bien servirían como espacios de debate y discusión entre los magistrados, con conclusiones que en todo caso podrían expresar cierta tendencias de la magistratura con vocación de uniformizar sus decisiones, pero no más”
.

Desde nuestro punto de vista, los (mal llamados) plenos jurisdiccionales no pueden considerarse jurisprudencia y por lo tanto no son manifestaciones de ella en tanto fuente de derecho. Su vinculatoriedad no es equiparable, entonces, al de un precedente vinculante o al de la doctrina jurisprudencial. Se trata más bien, siguiendo la definición del artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de un intento por concordar la jurisprudencia en pos de la seguridad jurídica, la igualdad en la aplicación de la ley y otros valores constitucionalmente acogidos.

En sí, los plenos pueden considerarse como mecanismos valiosos para desarrollar políticas públicas en justicia, que sirvan para concertar respuestas jurídicas sin que haya necesariamente un caso concreto por resolverse.

De ese modo, en la medida que los plenos no son fuente de derecho, no puede considerarse jurídicamente que estemos ante normas con fuerza vinculante. Sin embargo, esta conclusión debe ser matizada, puesto que más allá del análisis jurídico —y considerando que los principios constitucionales que los plenos tutelan— es imposible dejar de lado que el respeto de los acuerdos resulta sumamente beneficioso para consolidar la igualdad , la seguridad jurídica, la descarga del sistema de justicia, entre otros.

Por otro lado, es bueno anotar —no de manera definitiva, sino como rastro a seguir— que, a partir de consultas con determinados actores del sistema de justicia
, se advierte cierta conciencia de obligatoriedad en el seguimiento de los resultados de los (mal llamados) plenos jurisdiccionales.

Asimismo, es pertinente anotar el condicionamiento que producen los acuerdos tomados a nivel de jueces superiores. Nos explicamos. La manera de resolver de las salas superiores suele condicionar la actuación de los órganos inferiores. Ahora bien, si una sala revisora opta uniformemente por resolver un caso de la manera A, el juez de instancia sabrá que si falla del modo B, su decisión será irremediablemente anulada o revocada por la Corte Superior. De ese modo, se produce un efecto reflejo en la actuación de los órganos de instancia, quienes deberán alinearse con el criterio determinado en el pleno, para evitar que su resolución se modifique mediante la impugnación.

Palabras finales

Como hemos visto, los (mal llamados) plenos jurisdiccionales son mecanismos sumamente útiles para el recto proceder de la administración de justicia, pero lamentablemente carecen de la atención que merecerían. Así, esperamos que este aporte sume en la línea de los esfuerzos que están realizando de manera denodada diversos magistrados a nivel nacional, el Centro de Investigaciones Judiciales y la cooperación internacional, de modo que contribuya a colocar las reflexiones y los reflectores sobre dicha herramienta a fin de que pueda explotarse en mayor medida y se acentúe la atención por parte de la comunidad jurídica y la opinión pública en general.

(*) El presente trabajo ha sido elaborado a partir de reflexiones y debates con integrantes del Consorcio Justicia Viva. Destacan de entre quienes enriquecieron las ideas que aquí esbozamos: Juan Carlos Ruiz Molleda, Cruz Silva Del Carpio y Julio Avellaneda Rojas. Sin embargo, huelga indicar que el contenido de este texto vincula únicamente a su autor.


� Las conclusiones de los diversos plenos jurisdiccionales producidos desde 1996 hasta la fecha pueden consultarse en la página web del Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial. Concretamente en: http://www.pj.gob.pe/CorteSuprema/cij/index.asp?opcion=plenos.


� http://www.pj.gob.pe/CorteSuprema/cij/index.asp?opcion=plenos.


� El concepto tradicional de jurisdicción en el Perú está transitando por una crisis, puesto que hace aguas por diversos elementos que lo componen. Por ejemplo, tradicionalmente se ha dicho que sólo el Estado puede ejercer jurisdicción, sin embargo la Constitución peruana le otorga la referida potestad también a privados (árbitros y comunidades campesinas con el apoyo de las rondas). Lo mismo sucede con los principios de la jurisdicción. De acuerdo al Tribunal Constitucional —sentencia recaída en el expediente N°023-2003-AI/TC— el principio de unidad debe entenderse como la existencia de un estatuto único para  todos los jueces, lo que deja fuera de carrera, por mencionar un caso, a los miembros del Jurado Nacional de Elecciones y el propio Tribunal Constitucional. Otro elemento a considerar es el de la cosa juzgada, que puede ser revisada en varios supuestos. Como puede verse, es necesario recrear un nuevo concepto de jurisdicción a partir de la realidad nacional.


� Este concepto operativo de jurisdicción ha sido trabajado por el autor con ocasión del dictado del curso de Teoría General del Proceso. Sin embargo, se trata una experiencia de reflexión a lo largo de varios años realizada conjuntamente con Sara Esteban Delgado y Fernando Castañeda Portocarrero.


� La figura de los plenos no jurisdiccionales españoles tiene grandes semejanzas con los plenos peruanos, pues ambos buscan uniformizar la jurisprudencia, a partir de la reunión y debate de los magistrados de determinada especialidad.


� http://www.pj.gob.pe/CorteSuprema/cij/index.asp?opcion=plenos


� NEVES MUJICA, Javier, Introducción al derecho laboral peruano, Lima, 2004, p. 70, versión mimeo.


� DE BELAUNDE LOPEZ DE ROMAÑA, Javier, La reforma del sistema de justicia, ¿En el camino correcto? Breve balance de su situación actual y de los retos pendientes, Lima: Fundación Konrad Adenauer - Instituto Peruano de Economía Social de Mercado, 2006, p. 40.


� Los resultados de dichas consultas espontáneas entre jueces y fiscales de Cusco en la Academia de la Magistratura, nos llegan a partir de un diálogo realizado con el profesor del curso de ascenso Juan Carlos Ruiz Molleda.





